
Expte.74986                                                                    LA PLATA, 23 de agosto de 2023                                                         

  

                                                                                        El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N°10, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 12490 

 

 

ARTICULO 1º: Ratifícase el Convenio Marco realizado entre la Associazione Culturale 

Pedro Benoit y el Ente Municipal para la actividad Turística de La Plata (EMATUR), a 

través del cual las partes establecen una relación institucional de colaboración científica, 

cultural y turística. 

ARTICULO 2º: De forma. 

 


